
Expediente: 2463/26
Carátula: CEVEN S.A. C/ CELECTROSHOP S.A.S. S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CELECTROSHOP S.A.S., -DEMANDADO
20279621299 - CEVEN S.A., -ACTOR
20279621299 - ROIG, JAIME-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 2463/26

*H106029161061*
H106029161061

JUICIO: CEVEN S.A. c/ CELECTROSHOP S.A.S. s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE. N°2463/26 -
Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

San Miguel de Tucumán, 28 de mayo de 2026.- I.-Téngase presente. En mérito de haberse declarado
la quiebra de la parte demandada, me declaro incompetente para seguir entendiendo en la presente
causa.II.- Suspéndanse los términos procesales y remítanse digitalmente los autos del rubro por
intermedio de Mesa de Entrada Civil, al Juzgado Civil y Comercial Común de la III Nominación

asistido por la OGA Civil y Comercial N° 3 del Centro Judicial Capital. Sirva la presente de atenta
nota de estilo y remisión.Fdo. JUEZ P/T - SBH 2463/26

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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